
FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

La motivación especial del presupuesto material de peligro de 

fuga en las resoluciones de prisión preventiva emitidas por el 

segundo juzgado de investigación preparatoria de la sede de 

Puno, Puno, 2020 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

Abogado 

AUTOR: 

Quispe Poma, Jose Carlos (ORCID: 0000-0002-1472-9121) 

ASESOR: 

Mtro. Guerra Campos, Jefferson Williams (ORCID: 0000-0003-0158-7248) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derecho Penal, Procesal Penal, Sistema de Penas, Causas y Formas del 

Fenómeno Criminal 

LIMA - PERÚ 

2022 



ii 

Dedicatoria 

A mi madre Nicasio Poma Pari y a mi padre 

Lorenzo Carita Arocutipa y de igual forma 

a Antero Quispe Quispe, por el apoyo 

incondicional que me estuvieron dando, a 

lo largo de mi camino profesional, para que 

logre alcanzar mis metas, son la 

motivación que me impulsan a seguir 

adelante. 



iii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimiento 

Gracias al apoyo de mi mentor Zocrates 

Ayax Rado Pineda que me impulso a 

terminar mi tesis. 

A la Universidad Cesar Vallejo por 

permitirme hacer realidad la meta de ser 

abogado.  

 

 

  



iv 

Índice de contenidos 

Dedicatoria ii 

Agradecimiento iii 

Índice de contenidos iv 

Índice de tablas v 

Índice de gráficos y figuras vi 

Resumen vii 

Abstract viii 

I. INTRODUCCIÓN 1 

II. MARCO TEÓRICO 3 

III. METODOLOGÍA 8 

3.1. Tipo y diseño de investigación 8 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 8 

3.3. Escenario de estudio 9 

3.4. Participantes 9 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 9 

3.6. Procedimiento 10 

3.7. Rigor científico 10 

3.8. Método de análisis de datos 11 

3.9. Aspectos éticos 11 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 12 

V. CONCLUSIONES 26 

VI. RECOMENDACIONES 27 

REFERENCIAS 28 

ANEXOS 31 



v 

 

Índice de tablas 

 

Tabla 1 Matriz de construcción de categorías y subcategorías 8 

Tabla 2 Resultado de expedientes  12 

  



vi 

Resumen 

La presente investigación tiene como título “La motivación especial del presupuesto 

material de peligro de fuga en las resoluciones de prisión preventiva emitidas por el 

segundo juzgado de investigación preparatoria de la sede de Puno, Puno, 2020” y 

como objetivo general se tuvo: describir de qué forma se valora la motivación 

especial del presupuesto material de peligro de fuga de las resoluciones de la 

prisión preventiva emitidas por el segundo juzgado de investigación preparatoria de 

la sede puno del año 2020, respecto a la metodología empleada fue de enfoque  

cualitativo y de investigación básica, con técnica de investigación documental y 

diseño de análisis documental, se empleó como instrumento la matriz de síntesis, 

como participantes se tuvo los expedientes, dando un resultado de cinco 

expedientes debidamente motivadas y dos tuvieron vicio. 

Finalmente se llegó a la conclusión que, si existe una buena motivación 

especial en cinco resoluciones por parte de los Jueces del Segundo Juzgado de 

Investigación Preparatoria, estas motivaciones son de acuerdo al caso en particular 

y que no necesariamente se tiene que utilizar todos los ítems del artículo 269 del 

código procesal penal, como también es suficiente con 2 arraigos y que 

necesariamente estos tienen que ser de calidad, deben ser acreditados con 

documentos, también se pudo evidenciar en dos resoluciones motivación de vicio 

aparente, donde no se da un buen razonamiento por parte del juzgador al momento 

de dar su criterio entorno al arraigo domiciliario. 

Palabras clave: prisión preventiva, motivación, peligro de fuga, arraigos. 
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Abstract 

The present investigation is entitled "The special motivation of the material budget 

of flight danger in the resolutions of preventive detention issued by the second 

preparatory investigation court of the Puno headquarters, Puno, 2020" and as a 

general objective it had: to describe How is the special motivation of the material 

budget of danger of flight of the resolutions of the preventive detention issued by the 

second preparatory investigation court of the Puno headquarters of the year 2020, 

regarding the methodology used, it was a qualitative approach and basic research , 

with documentary research technique and documentary analysis design, the 

synthesis matrix was used as an instrument, as participants the files were held, 

giving a result of five duly motivated files and two had vice. 

Finally, it was concluded that, if there is a good special motivation in five 

resolutions by the Judges of the Second Preparatory Investigation Court, these 

motivations are according to the particular case and that not all the items of the 

article 269 of the criminal procedure code, as it is also enough with 2 roots and that 

these necessarily have to be of quality, they must be accredited with documents, it 

was also possible to evidence in two resolutions motivation of apparent vice, where 

there is no good reasoning for part of the judge at the time of giving his opinion about 

the home settlement. 

Keywords: preventive prison, motivation, escape hazard, roots. 
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I. INTRODUCCIÓN

Como bien se sabe, en el Perú se ha estado escuchando mucho sobre el uso de la 

prisión preventiva en los casos más mediatos, donde actualmente se ha estado 

visualizando las audiencias por medio de las redes sociales (Facebook), donde la 

mayoría está a favor y otros en contra del uso excesivo de esta medida, por lo que 

es necesario profundizar los mecanismos que se utilizaron para dictaminar esta 

medida que se han visto usar mucho en la actualidad. 

Villafuentes (s.f.) mencionó que la realidad problemática que se observa 

actualmente en el Perú sobre el uso arbitrario de la prisión preventiva, no 

considerando bien los presupuestos materiales para su aplicación, para lo cual se 

insertó los presupuestos y requisitos con el fin de reducir el uso excesivo de la 

prisión preventiva, conforme se estableció en el acuerdo plenario N.°01-2019/cij-

116, se estuvo afectando mucho uno de los derechos fundamentales de una 

persona que es la libertad. 

Además, conocemos que hay otras medidas que no son muy gravosas, los 

cuales están establecidas en nuestro nuevo código procesal penal, estamos 

hablando de la comparecencia con restricciones o simple, las cuales son una buena 

alternativa para dar una mejor medida en determinados casos. (N.C.P.P. DEL 2021, 

art. 288°, 291°, Perú). 

Burgos (s.f) señaló que si bien es cierto la libertad no es absoluta, por 

consecuente puede ser restringido en un proceso penal donde el fiscal realiza su 

requerimiento de prisión preventiva, por consecuencia la mayoría de los 

investigados son internados en el establecimiento penitenciario de la ciudad de 

Puno, sin haber una sentencia condenatoria, pasado meses encerrados. 

Seguidamente, se elaboró la formulación del problema, iniciamos con la 

pregunta del problema general que fue planteado: ¿De qué forma se valora la 

motivación especial del presupuesto material de peligro de fuga de las resoluciones 

de la prisión preventiva emitidas por el segundo juzgado de investigación 

preparatoria de la sede de Puno del año 2020?, luego el primer problema específico 

planteado fue: (a) ¿Cuáles son los criterios que se utiliza para el presupuesto de 
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peligro de fuga para emitir resoluciones de prisión preventiva por el juzgado de 

investigación preparatoria de la sede de Puno del año 2020? Y como segundo 

problema específico planteado fue: (b) ¿Que vicios se encuentran en la motivación 

de las resoluciones de prisión preventiva emitidas por el segundo juzgado de 

investigación preparatoria de Puno del año 2020? 

Por lo tanto, la justificación de la presente investigación es observar las 

resoluciones, si fueron motivadas de forma correcta, con el fin de poder conocer 

cuáles son los fundamentos y criterios que toman en cuenta para ser valoradas, 

como evalúan esta medida cautelar (prisión preventiva), con respecto al tercer 

elemento que es peligro de juga, para que el juez de forma jurídica y fáctica emite 

sus decisiones de fallo, con el fin de que no se vulnere el derecho fundamental de 

una persona, que es la libertad.  

Luego se desarrolló los objetivos de la investigación, el objetivo general es 

el siguiente: Describir de qué forma se valora la motivación especial del 

presupuesto material de peligro de fuga de las resoluciones de la prisión preventiva 

emitidas por el segundo juzgado de investigación preparatoria de la sede de Puno 

del año 2020. Como primer objetivo específico tenemos: (a) describir los criterios 

que se utiliza para el presupuesto de peligro de fuga para emitir resoluciones de 

prisión preventiva por el segundo juzgado de investigación preparatoria de la sede 

de Puno del año 2020. Y el segundo objetivo específico se tuvo: (b) Describir que 

vicios se encuentra en la motivación de las resoluciones de prisión preventiva 

emitidas por el segundo juzgado de investigación preparatoria de Puno del año 

2020. 

  



3 

II. MARCO TEÓRICO

El desarrollo a este capítulo, profundizaremos con respecto a la prisión preventiva, 

la motivación especial y el peligro de fuga, para profundizar la investigación 

tomaremos como referente investigaciones tanto como internacionales y 

nacionales, así como yo consideran fundamental el estudio de la prisión preventiva, 

el problema visible en nuestro ordenamiento jurídico, por lo cual se tomará en 

cuenta los objetivos, la metodología, resultado y las conclusiones. 

Comte y Ruiz (2019) realizaron su trabajo como objetivo, evidenciar la 

medida de afectación de la falta de motivación para dictar prisión preventiva con 

respecto a los derechos constitucionales de la libertad personal y la presunción de 

inocencia, estableciendo como investigación descriptiva como también documental, 

revisión bibliográfica, documental y entrevistas, en el juzgado, al fiscal y a un 

abogado, concluyendo que la motivación es necesaria y debe ser implementada en 

cada una de las instancias del proceso penal, pero de manera especial en las 

resoluciones que afectan la libertad personal. 

Santis (2019) En su trabajo de investigación tuvo como objetivo, determinar 

si en la aplicación de la medida cautelar de prisión preventiva se vulnera derechos 

constitucionales y derechos humanos, usando como investigación descriptiva, 

utilizando varios tipos de etapas, análisis crítico de los conceptos técnicos y 

teóricos, seguidamente aplicando el método inductivo, deductivo, sintético, 

utilizando escuetas a los profesionales del derecho, concluyendo que es evidente 

la no aplicación de otras medidas alternativas donde en los juicios se nota la 

inobservarían de las demás alternativas establecidas en el código orgánico integral 

penal. 

Mendoza (2021) tuvo como objetivo analizar de qué manera se valoran los 

arraigos para la imposición de prisión preventiva, San Román –Juliaca, 2019 – 

2020, estableciendo como enfoque cualitativo de investigación básica con diseño 

de teoría fundamental, de recolección de datos, guía de entrevista y análisis de 

documentos, dejando una conclusión de que no son obligatorios los 3 tres tipos de 

arraigos solo basta con uno o dos, ya que el juez toma como consideración su 

criterio por cada caso en particular para que pueda determinar fundada la medida 
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cautelar, como también de que si el arraigo es de calidad, este influiría demasiado 

en la decisión para la prisión preventiva, de igual forma refiere que los arraigos no 

son valoradas objetivamente con afirmaciones vagas. 

Ureta (2020) estableció como objetivo, analizar como incide una debida 

motivación en los autos de prisión preventiva por los Jueces de la Corte del Callao, 

desarrollo de manera cualitativa, se basó en lo básico y de nivel descriptivo, como 

técnica realizó entrevistas, inspección de documentos, resoluciones, normas 

nacionales/internacionales, llegando a concluir que la importancia de la motivación 

dictaminada en una resolución judicial sobre la prisión preventiva, es una labor 

diaria de los jueces y fiscales para dar una argumentación coherente e idónea para 

las decisiones que tomen, también menciona que se debe tener en cuenta que es 

un principio constitución ya que tiene dos aspectos, por una parte, un derecho de 

los justiciables y la otra un deber de los jueces. 

Podesta (2019) mencionó como objetivo determinar si existe una debida 

motivación del arraigo en el país del imputado para determinar la importancia de la 

prisión preventiva, en la resoluciones emitidas por la sala de apelación de 

Chanchamayo en los años 2016 y 2017, el enfoque que realizó fue descriptivo – 

explicativo con diseño inductivo, deductivo, análisis -síntesis y descriptivo, utilizo 23 

resoluciones de prisión preventiva y abogados especialistas en la materia, llegando 

a concluir, que las resoluciones obtenidas se encontraron motivación aparente, 

inexistente y deficientes, porque no valoran bien los elementos de convicción, por 

lo que el 82% de las resoluciones no están bien motivadas en el arraigo domiciliario, 

donde el 63% los litigantes que fueron encuestados refirieron de que no están 

conformes con la motivación de la sala. 

Reátegui (2019) estableció como objetivo Analizar la aplicación de la prisión 

preventiva y el principio a la debida motivación en el Segundo Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Tarapoto, 2018, cuyo enfoque fue cuantitativo de 

nivel descriptivo con diseño no experimental y descriptiva simple, utilizando guía de 

observación documental, donde llegó a su conclusión que; es regular la aplicación 

de la prisión preventiva como también del principio a la debida motivación en el 

segundo juzgado de investigación preparatoria, cumpliéndose en autos de prisión 
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preventiva como un 93.8 % muy buena, de igual forma se cumple las características 

de la prisión preventiva en sus resoluciones un 86.5 %, buenas, y los presupuestos 

al principio de la debida motivación para sus resoluciones, tienen deficiencia ya que 

solo llega a un 34. 5%. 

Claussi y Lisboa (2021) realizaron como objetivo explicar si existe relación 

entre la debida motivación del peligro procesal en las resoluciones de prisión 

preventiva y los juzgados de investigación preparatoria de Maynas, año 2019, 

utilizando como método, cualitativa, descriptiva explicativo de diseño no 

experimental de tipo transaccional correlacional, elaboración de cuestionario para 

la recolección de datos, procesamiento de información, notándose un resultado 

estadísticamente de x2c = 63.48 >x2t=3.81 gl = l, α=0.05%, donde no son correctos 

los criterios al momento de dar la prisión preventiva, por lo que concluyeron que 

algunas resoluciones no estuvieron una motivación adecuada, donde solo se basan 

en meras especulaciones. 

Llobet (2016) señalo que la prisión preventiva es una medida para privar la 

libertad temporalmente hacia el imputado, con la finalidad de que se lleve a cabo el 

juicio oral, sin que este escape u obstaculice el proceso para llegar a la verdad, 

medida que dictaminada por los jueces competentes. 

Sánchez et al. (2020) manifestaron que: Es una esencia cautelar puesto que 

asegura el cumplimiento de una sentencia condenatoria, esta medida no se puede 

dictar si está realizada de forma mecánica del órgano jurisdiccional, para que se 

lleve a cabo esta medida debe tener una justificación razonable y proporcional, 

tomándose en cuenta el bien jurídico afectado, donde este debe tener todos los 

presupuestos materiales que se estipula en nuestro código procesal penal. 

Rio (2016) refirió que, es una pena anticipada ya que los efectos son iguales 

a una sentencia firme, por lo que te limita la libertad, con la finalidad de que este se 

lleve el correcto desarrollo del proceso penal, denotando la identificación y 

contrarrestar el denominado peligro de fuga y peligro de entorpecimiento.  

Palacios (2018) sostuvo que el peligro de fuga, es un comportamiento 

negativo de parte del imputado a fin de que no se logre una ejecución de la codena, 
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para que se pueda dar este peligro se tiene que verificar dos criterios, el abstracto, 

que es la gravedad de la pena para dar un razonable interés de huir y el concreto, 

que es valorar las circunstancia personales y sociales del investigado, el cual se 

tiene que comprobar las raíces, familiar, trabajo ,la imagen social de la persona 

para verificar si hay un razonable interés en eludir la responsabilidad penal.  

Moreno (2021) afirmó que el arraigo es todo lo relacionado a los aspectos 

personales del investigado, es una forma de poder analizar si el imputado tiene las 

condiciones necesarias de poder evitar la justicia, la finalidad es saber si hay una 

vinculación con otras personas o cosas, en los siguientes puntos, laborales, 

domicilios, familiares, bienes, deudas, en ese orden de ideas es establecer esa 

vinculación en la sociedad donde es procesado, a mayor relación menos será la 

posibilidad de que este pueda fugar. 

Moreno (2021) mencionó que el arraigo es una forma de abordar todo lo que 

le rodea en la vida del imputado, las relaciones que tiene hacia otras personas como 

también si tiene una relación de cosas, refiriéndose si el investigado tiene una fuerte 

vinculación en un determinado lugar, mientras haya más vinculación será difícil que 

este pueda escaparse, ya sea una fuerte conexión matrimonios con hijos, personas 

que necesariamente depende de él. 

Amoretti (2018) señalo que es necesario que el imputado deba tener 

conexiones, los cuales en la norma procesal vendría a ser los arraigos que 

constituyen, costumbres, recursos económicos, lazos familiares todo ello dependa 

del imputado, como sus bienes, su entorno que le rodea, los negocios que pudiese 

tener, todo debe estar situado en el ámbito judicial para que se pueda evaluado 

dentro del juicio. 

Moreno (2021) definió que la gravedad de la pena influye la pena posible a 

imponerse al investigado, para que se cumpla este criterio debe tener como mínimo 

cuatro años como lo establece el código procela penal, y la pena más gravosa es 

desde los diez años, por lo que mayor pena mayor miedo a escaparse. 

La motivación es un principio constitucional, derecho de la función 

jurisdiccional, son escritas en las decisiones judiciales en todas las instancias a 
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excepción de decretos de mero trámite, son procesos con carácter de garantía 

constitucional con el fin de que se desarrolle todos los procesos para dar una 

emisión de todas las resoluciones judiciales (C.P DE 1993, art. 139° numeral 5, 

Perú). 

Gálvez (2017) señaló que para una detención preventiva debe tener una 

motivación especial que tenga una buena fundamentación, por lo cual es necesario 

realizar una argumentación buena, este debe tener fundamentos normativos que 

este ya establecidos, el cual debe ser claro, entendible y suficiente las razones del 

pronunciamiento. 

La sala penal permanente refirió que la motivación especial es la garantía 

que tiene el justiciable y las personas antes las arbitrariedades judiciales, las 

decisiones deben estar justificadas tanto externa como internamente, es decir que 

estas este justificadas de forma coherentes, sufriente y objetivas (TC expediente 

N.º 387-2019). 

Asencio (2016) manifestó que la motivación es una obligación para poder 

limitar algunos derechos fundamentales, puesto que se valora la idoneidad, 

necesidad y proporcionalidad, ya que debe fundamentarse en un motivo y este 

debe estar plasmado en la Ley (principio de legalidad), esencialmente será 

necesario analizar cada caso específico para dar una medida cautelar, pues hay 

diversas medidas alternativas.  

El tribunal constitucional ha indicado que la motivación aparente se da 

cuando el juez presenta una decisión con argumentos de hecho, donde solo justifica 

la decisión que da, pero no el fondo del contenido, por lo que a primera vista parece 

que, si estuviese motivo, pero si observamos bien el fondo, notaríamos que no hay 

un buen fundamento (T.C. expediente N.º 01939-2011). 

De igual forma, con respecto a la motivación insuficiente el tribunal 

constitucional ha precisado que, si no hay una mínima motivación exigible, donde 

no se da mucha valoración a las pretensiones desviándose lo que se tiene que 

debatir en el marco legal, siendo inadecuada el aspecto lógico con respecto a una 

buena valoración probatoria (T.C. expediente N: °00037-2012).  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Hernández et al (2014) manifestaron que la finalidad de la investigación básica es 

reforzar, conseguir conocimientos y teorías, ya que es sistemático e empírico lo que 

permite descubrir los hechos que se observa en la realidad, por lo que produce una 

aportación teórica de estructura científica. 

Hernández et al (2014) alegaron que el enforque cualitativo esencialmente 

se utiliza para la recolección y análisis de los datos, así mismo este permite 

modificar el inicio de la muestra, ya que los medios de estudio varias en un 

determinado punto al recabar información. 

Así mismo el diseño de investigación es el análisis documental. 

Quintana (2006) mencionó, el análisis documental nos permite obtener la 

información necesaria y valiosa, ya que nos ayuda describir los acontecimientos, 

los problemas, leyendo los documentos en profundidad. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

TABLA 1 

Matriz de construcción de categorías y subcategorías 

N° Categoría Subcategoría Criterio 1 Criterio 2 

1 Prisión 
Preventiva 

Mendoza 
(2021) 

Lamas Et Al. 
(2020) 

Llobet Rodríguez 

(2016) 

Peligro 
De Fuga  

Moreno Nieves 
(2021) 

Palacios Dextre 
(2018) 

Arraigos 

Moreno Nieves 
(2021) 

Amoretti Pachas 
(2018) 

Gravedad de la 
Pena 

Moreno 
Nieves (2021) 

2 Derecho De La 
Motivación 

Motivación 
Especial 

Motivación 
Aparente 

Motivación 
Insuficiente 
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(C.P DE 1993, 
Art. 139° 
Numeral 5, Perú) 

 

 

Gálvez 
(2017) 
 

Asencio Mellado 
(2016) 

 

 (T.C. 
Expediente N.º 
01939-2011) 

 

(T.C. expediente 
N: °00037-2012) 

 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de la presente investigación será la esfera jurisdiccional del poder 

judicial, precisando el segundo juzgado de investigación preparatoria de la ciudad 

de Puno, en el cual los jueces examinan los medios probatorios y los presupuesto 

para dictaminar en sus audiencias las medidas cautelares en esencia la prisión 

preventiva a las personas que son investigadas. 

3.4. Participantes 

Cohen et al (2019) precisaron que la finalidad del objeto de estudio es la 

construcción de un conjunto finito de relaciones conceptuales, donde este mismo 

implica limitar el territorio de la realidad que se abordará la investigación, lo cual no 

lleva a precisar que se recabará la información de los expedientes en materia de 

prisión preventiva del año 2020, el lugar periférico será el juzgado de investigación 

preparatoria de la ciudad de Puno. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

López (2019) afirmó que la investigación documental nos permite recolectar 

información, a través de consultas de todo tipo de documentos que tenga un 

registro de hechos, por lo que este vendría a ser una acumulación de información 

de determinados temas, teniendo estas dos capacidades, la primera es la 

recopilación de hechos, datos, experiencias y opiniones muestras y por otra parte 

es la generación de nuevas ideas de los elementos precedentes. 

Galindo at al (2015 ) Mencionado a Guba y Lincoln (1981) argumentaron que 

matriz de síntesis es una herramienta el cual tiene el objetivo de estandarización 

de una norma, este instrumento permite establecer la descripción y el juicio de 
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evaluación poniendo a lado del paradigma constructivo, con el cual busca 

responder todo lo necesario que las partes interesas que intervienen cuando un 

proyecto se escribe para un contexto determinado, en ese sentido el instrumento 

que emplearemos en nuestro proyecto será la matriz de síntesis para logras obtener 

un buen análisis. 

3.6. Procedimiento 

Para nuestra presente investigación, primero se tuvo que elegir el tema, 

posteriormente la recolección de tesis tanto internaciones como nacionales, se 

usaron el buscador SCIELO, RENATI para poder obtener información como 

también se recabo información de libros tanto físicos como digitales, con la finalidad 

de obtener nuestro problema general y específicos, así mismo se realizó el marco 

teórico, luego se estableció el tipo de investigación que realizaremos, la finalidad 

es analizar los documentos obtenidos el cual se tuvo que presentar un escrito 

solicitando al Poder Judicial la información, como también se gastó en la compra 

de libros, como otros gastos. 

Dulzaides at al (2004) mencionaron que el análisis documental, es una 

investigación técnica que busca describir y representar los documentos de forma 

unificada, el cual se centra en el contenido, identificar, describir y representar en 

forma dística al original, el cual es la extracción científico- informativa de la fuente 

original. 

3.7. Rigor científico 

Vásquez (2003) manifestó que el rigor de auditabilidad o conformidad es un criterio 

como la capacidad de otro investigador para rastrear o seguir lo que hizo el 

investigador original. 

Salgado (2007) destacó que la dependencia o consistencia lógica es el grado 

en que diferentes investigadores recolectado datos similares en el campo y 

realizando los mismos análisis producen equivalentes en el cual hay dos formas, el 

interno que los mismos investigadores general con iguales datos y el externo donde 

los investigadores realizan temas parecidos pero cada quien recaba sus propios 

datos.  
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Noreña at al (2012) describieron que la credibilidad, llamando autenticidad, 

es un requisito esencial porque permite testimoniar fenómenos y experiencias 

humanas, las cuales son percibidas por los sujetos, este se cumple cuando los 

resultados son reconocidos como verdaderos por las personas que participaron en 

el estudio. 

Parra (2013) considero que la transferibilidad o aplicabilidad son los 

resultados que se tienen, y se refiere a la extensión de los resultados del estudio a 

otra población, para ello es necesario describir de alguna manera el lugar y las 

características de las personas donde se observó. 

3.8. Método de análisis de datos 

Hernández at al (2018) establece que el análisis y la recolección van juntos a 

medida que se va obteniendo la información, tal proceso de análisis integra la 

concepción de diversas metodologías en el campo cualitativo, está asociado a 

teorizar, cada estudiante puede adoptarlo o no según las circunstancias de su 

estudio, en el análisis cualitativo la acción esencial es que recibamos datos que no 

tiene una estructura porque nosotros le damos una estructura. 

3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación es autentica en todo su extremo, es el resultado del 

esfuerzo del autor, siguiendo las pautas establecidas de la Universidad respetando 

íntegramente la normativa del código de ética de la Universidad Cesar Vallejo, 

donde se realizó con honestidad de la trasparencia de la investigación (U.C.V. 

resolución N° 0126 -2017) 

De igual forma se usó la aplicación del programa TURNITIN, como también 

se empleó el estilo APA séptima edición, respetado a los autores de las fuentes de 

donde se extrajo la información. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La actual investigación se utilizó como instrumento los expedientes solicitados del 

poder judicial, corte superior de justicia de Puno del segundo juzgado de 

investigación preparatoria de la Provincia de Puno, los cuales fueron analizados, 

por lo que la presente discusión es entorno a los expedientes obtenidos. 

Tabla 2 

Resultados de expedientes 

Expediente 00225-2020-28-2101-JR-PE-02. 545-2020-81-2101-JR-PE-02.

Delito Lesiones culposas Lesiones graves en contra de la mujer 
Agraviado Vito ángel Antonio Catacora (11) Dina Roxana Roque tapara 
Imputado Berly Anthony Cachi Alanoca David López Contreras 
Dictamen Fundado fundado 

PRESUPUESTO 

PELIGRO DE 
FUGA 

Arraigos en el país; 

Arraigo familiar: no se pudo 
observar. 

Arraigo domiciliario: hace 
referencia. 

Arraigo laboral: no se pudo 
observar. 

Gravedad de la pena: hace 
referencia. 

Magnitud del daño causado y la 
voluntad del imputado para 
repararlo: hace referencia. 

Comportamiento del imputado 
durante el procedimiento: hace 
referencia. 

La pertenencia del imputado a 
una organización criminal: no se 
pudo observar. 

Arraigos en el país; 

Arraigo familiar: no se pudo observar. 

Arraigo domiciliario: hace referencia. 

Arraigo laboral: hace referencia.  

Gravedad de la pena: hace referencia. 

Magnitud del daño causado y la 
voluntad del imputado para 
repararlo: no se puede observar. 

Comportamiento del imputado 
durante el procedimiento: no se pudo 
observar. 

La pertenencia del imputado a una 
organización criminal. No se pudo 
observar 

CRITERIOS Sobre el arraigo domiciliario; 

El juzgado debe verificar la calidad 
misma del arraigo para estos fines, 
si bien es cierto se ha indicado 
incluso que el procesado tiene 
arraigo no solamente personal sino 

Sobre el arraigo domiciliario; 

tampoco genera convicción de la 
constancia otorgada por el juez de paz 
letrado de primera nominación de 
Paucarcolla, Pastor López, pues si bien 
el da fe supuestamente que el 
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también incluso que estudia en la 
universidad privada de San Carlos 
de carrera profesional de derecho, 
pero nosotros también tenemos que 
incidir en algunos aspectos en este 
extremo, ministerio publico nos ha 
dicho que únicamente seria esto del 
periodo 2016 uno y 2017-1 , si bien 
es cierto se aprecian materias , 
diversas materias que ente caso se 
tiene del procesado , su historial de 
notas, pero nosotros tenemos que 
tener en cuenta por ejemplo en el 
periodo 2016 -1 matemática y 
métodos estadísticos , nota 16 y 
visión histórica del Perú y el mundo 
nota 05 y los demás notas de 
filosofía general ,economía general, 
desarrollo humano , metodología de 
trabajo universitario , lengua y 
comunicación y redacción no se 
tiene ninguna nota, aparece nota 0 , 
y en el periodo 2017-1 igualmente, 
lenguaje y comunicación y 
redacción metodología del trabajo 
universitario, desarrollo humano, 
economía general , filosofía general 
se tiene nota 0 ,ojo que estamos 
hablando incluso en estos casos 
cuatro años atrás de celebrada esta 
audiencia ,en este contacto no 
verificamos que tendría un arraigo 
en ese sentido de ser estudiante por 
cuanto lo indica el mismo 
documentos, solamente ha 
aprobado un curso en ese intervalo 
de tiempo, en ese año uno y el otro 
ninguno y a partir de ello nosotros 
debemos tener en cuenta este 
extremo para verificar que la calidad 
del arraigo no es suficiente este este 
extremo. 

Sobre la Gravedad de la pena; 

la gravedad de la pena si está 
establecida para este despacho, 
que la pena va a hacer superior a los 
4 años sin perjuicio de otras 
circunstancias ya señaladas. 

Sobre la Magnitud del daño 
causado y la voluntad del 
imputado para repararlo:  

un criterio que ha asumido este 
despacho en el sentido mismo de 
que nosotros también debemos de 
verificar, en este caso si se ha 

procesado tiene su domicilio de forma 
permanente en la Manzana B lote 24 de 
Machallata Coyana-paucarcolla, sin 
embargo, el mismo procesado en su 
declaración ha dado una dirección 
distinta, jr. san José 605 de la ciudad de 
puno, tenemos dos direcciones 
distintas, dos versiones distintas que lo 
único que generas es incertidumbre 
respecto del domicilio real del 
procesado y aunque a cualquiera de 
ello pueda ser su domicilio podemos 
desprender que ninguno es de calidad, 
por tanto, no existe acreditados 
arraigos de calidad tanto domiciliario. 

Sobre el arraigo laboral; 

Lo que exige el acuerdo plenario 01 -
2019 es que haya un arraigo laboral de 
calidad que permita establecer que el 
procesado en efecto trabaja y va 
continuar trabajando en esa actividad, 
lo cual implica que tengamos 
documentos formales como exigía el 
señor fiscal, contrato de trabajo, planilla 
de pagos que permitan establecer que 
en efecto se trata un trabajo serio, en el 
cual el procesado se va ver obligado a 
concurrir, en este caso no existe con 
esa sola constancia, que indica que el 
procesado seria en su condición de 
bachiller auxiliar veterinario, 
ciertamente se nos indicaba que el 
estaría por graduarse, sin embargo 
está sola circunstancia no enervaría 
que se presuma que, no tiene una 
actividad entonces en este momento 
permanente y de calidad tanto más 
cuando se ha indicado que es bachiller. 

Sobre la gravedad de la pena; 

ha ello se abunda de que en este caso 
la pena que se le podría imponer sería 
grave y bajo los parámetros del 
numeral 2 del artículo 269 del código 
procesal penal, cuando existe una pena 
grave podemos presumir que hay 
peligro de juga, como lo ha indicado el 
señor fiscal, si una persona sabe que 
sin duda una alta probabilidad de una 
condena, para existir graves 
infundados elementos de convicción, 
siendo consciente de ello es posible 
que frente a esa alta probabilidad de 
una condena severa, trate pue de darse 
a la fuga, por tanto el peligro de fuga 
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indicado que tendría 5000 soles, 
para como caución económica, pero 
este monto debería a ver sido 
incluso ya ofrecido en su 
oportunidad para fines para tener en 
cuenta la curación a los menores, 
este extremo si lo valoramos 
debidamente por cuanto no se 
tenido la actitud inmediata de 
reparar el daño causado. 

que hemos mencionado en este caso 
también concurre. 

VICIO Motivación aparente: 

Son situaciones que presentas las 
resoluciones que solo se describe 
los hechos mas no se da un 
razonamiento, dando solo una vaga 
alusión con las pruebas, en el 
presente caso el juez solo se limita 
a repetir todo lo que el ministerio 
público ha alegado, no dando un 
claro análisis, se evidencia que al 
momento de descalificar el arraigo, 
únicamente por que solo aprobó un 
curso en el año 2017, hablando de 
hechos ya pasados , afirmando que 
no se verifica un arraigo de calidad, 
ya que este argumento no resultada 
oportuno para tal caso. 

Motivación aparente; 

cuando la decisión judicial contenga 
argumentos o razones que no son 
relevantes para este propósito, sino 
que son falsos, simulados o 
inadecuados, en la medida que no son 
realmente adecuados para la adopción 
de dicha decisión, en este caso se 
establecen la inexistencia del arraigo 
domiciliario, argumentando que el 
imputado presento dos direcciones, 
pese que fue el juez de paz letrado 
quien otorgo una constancia, dando 
una fiabilidad del domicilio, no porque 
se tengas dos lugares de descanso, 
significa que no es de calidad, sinos 
que este vida paulatinamente en dicha 
dirección, como también no tomando 
en consideración la constancia de 
trabajo presentada. 

Expediente 
00866-2020-63-2101-JR-PE-02. 01505-2020-87-2101-JR-PE-02. 

Delito Violación sexual a menor de edad. Violación de la libertad sexual. 
Agraviado Menor de iniciales S.M.M.T. Menor de iniciales C.N.G.C. 
Imputado Juan Demetrio Yucra Ramos. Erick Jeyson Quispe Cahuí. 
Dictamen Fundado. Fundado. 

PRESUPUESTO 
DE PELIGRO 
DE FUGA 

Arraigos en el país; 

Arraigo familiar: hace referencia. 

Arraigo domiciliario: hace 
referencia. 

Arraigo laboral: hace referencia. 

Gravedad de la pena: hace 
referencia. 

Arraigos en el país; 

Arraigo familiar: hace referencia. 

Arraigo domiciliario: hace referencia. 

Arraigo laboral: hace referencia. 

Gravedad de la pena: hace 
referencia. 
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Magnitud del daño causado y la 
voluntad del imputado para 
repararlo: no se pudo observar.  

Comportamiento del imputado 
durante el procedimiento: no se 
pudo observar.  

La pertenencia del imputado a 
una organización criminal:  no se 
pudo observar. 

Magnitud del daño causado y la 
voluntad del imputado para 
repararlo: no se pudo observar.  

Comportamiento del imputado 
durante el procedimiento: no se pudo 
observar.  

La pertenencia del imputado a una 
organización criminal:  no se pudo 
observar. 

CRITERIOS Sobre el arraigo familiar: 

no se tiene algún elemento que este 
juzgado pueda valorar 
positivamente, pero sin perjuicio de 
ellos nosotros debemos de tener en 
cuenta    que no se ha presentado 
ningún tipo de arraigo del 
procesado, en ese entender se 
concluye que no hacerse 
presentado ningún certificado 
domiciliario. 

Sobre el arraigo laboral: 

ningún aspecto que pueda denotar 
una ocupación y demás, ya sea 
laboral o de estudios o de otra 
índole, no se tiene el arraigo en 
forma concluyente. 

Sobre la gravedad de la pena: 

este tipo de presupuesto con la 
gravedad misma de la pena, la 
gravedad como ya lo hemos 
señalado es mínimo 20 años. 

Sobre la magnitud del daño 
causado: 

nos encontramos ante una menor 
de edad, se ha invocado al interés 
superior del niño y a partir de esto la 
magnitud del daño causado 
obviamente es irreversible, sin 
perjuicio de los tratamientos y 
demás que se puedan tener en 
cuenta, pero verificando todos estos 
presupuestos concluimos para este 
juzgado que si se tiene un peligro de 

Sobre el arraigo familiar: 

evidentemente se ha quebrado con la 
conducta del procesado es su única 
familia, los que lo han denunciado ante 
la autoridad policial, por lo tanto, bajo 
este contexto tampoco tiene arraigo 
familiar, se desprende de que 
biológicamente tiene hijas, pero no va 
a tener unidad de calidad con ella en 
adelante, por tanto, el arraigo familiar 
en este caso tampoco existe 

Sobre el arraigo domiciliario: 

no   tiene arraigo domiciliario, pues si 
evidentemente tiene dos hijas con la 
hermana mayor de la agraviada, al a 
ver participado ella, también en 
comunicar a la autoridad policial,  

Sobre el arraigo laboral: 

no tenemos información acerca de 
actividades laborables de carácter en 
formal o por lo menos tangible del 
procesado. 

Sobre la gravedad de la pena: 

existe  un alto grado de una sanción 
tan  grave como es la condenar 
perpetua , por lo tanto esta alta 
probabilidad de una sanción tan 
severa  genera  convicción  de que el 
procesado  en caso de estar en 
libertad,  pueda tratar de evadir la 
acción de la justicia , si bien nos 
encontramos en un estado de 
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juga en este caso manifiesto dada la 
circunstancia ya anotada 

cuarentena en el cual existe bastantes 
controles por parte de la 
autoridad  policial,  no es menos 
cierto  de que el procesado 
estado  ante  alta  posibilidad  de una 
sanción  tan elevada,  pues pueda 
tratar  de eludir o agredir estos 
controles ,bajo este contexto además 
tomando en cuenta, la resolución 
administrativa 138-2020 de consejo 
ejecutivo del poder judicial y el mismo 
pronunciamiento del tribunal 
constitucional  del expediente 05436-
2014 HC , lo que de manera 
uniforme  se advierte que en casos tan 
graves como es el que nos trata si 
resulta proporcional imponerse una 
mediad preventiva en este caso con el 
peligro de fuga es palmario y latente 

VICIO No se evidencia algún vicio que 
amerite analizar.  

No se evidencia algún vicio que 
amerite ser analizado   

Expediente 01634-2020-30-2101-JR-PE-02. 02393-2020-77-2101-JR-PE-02. 

Delito Robo Agravado Violación Sexual 
Agraviado Dania Esmeralda Artaca Mamani Menor de iniciales C.N.G.C. 
Imputado Yan Pierre Darwin Erick Yesion Quispe Cahuí. 
Dictamen infundado Fundado 

PRESUPUESTO 
DE PELIGRO 
DE FUGA 

Arraigos en el país; 

Arraigo familiar: hace referencia. 

Arraigo domiciliario: hace 
referencia. 

Arraigo laboral: hace referencia. 

Gravedad de la pena: hace 
referencia. 

Magnitud del daño causado y la 
voluntad del imputado para 
repararlo: no se pudo observar.  

Comportamiento del imputado 
durante el procedimiento: no se 
pudo observar.  

La pertenencia del imputado a 
una organización criminal:  no se 
pudo observar. 

Arraigos en el país; 

Arraigo familiar: hace referencia. 

Arraigo domiciliario: hace referencia. 

Arraigo laboral: hace referencia. 

Gravedad de la pena: hace 
referencia. 

Magnitud del daño causado y la 
voluntad del imputado para 
repararlo: hace referencia.  

Comportamiento del imputado 
durante el procedimiento: hace 
referencia.  

La pertenencia del imputado a una 
organización criminal:  no se pudo 
observar. 
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CRITERIOS Sobre el arraigo familiar: 

bajo ningún extremo, este juzgado, 
puede tomar en cuenta que el 
hecho de no tener una familia 
propia, constituida no va a ser 
sujeto de la calidad de un arraigo 
correspondiente, es decir, este 
despacho tiene en cuenta este 
extremo que vive con sus padres 

Sobre el arraigo domiciliario.: 

se han presentado diversos 
documentos, certificado domiciliario 
que ha sido cuestionado por la 
fiscalía; pero que ese juzgado si lo 
valora positivamente, es decir que 
esta persona si domicilia en el jirón 
Bartolomé Herrera número 442 de 
la urbanización chanu chanu, si 
bien es cierto se ha señalado que 
se dedica a las bebidas alcohólicas, 
al consume de Drogas, es  una 
circunstancia que no lo desmerece, 
por  cuanto se tiene en cuenta que 
si vive en ese domicilio y 
corroborado esto es que  al 
momento de la intervención su 
propia progenitora a entregado 
ficha de matrícula de la Universidad 
nacional del altiplano, lo cual 
demuestra obviamente este arraigo 
con dicho domicilio. 

Sobre el arraigo laboral: 

También se ha presentado la 
resolución rectoral 1920-2013 de 
fecha anterior, estos documentos 
acreditan que el imputado está 
cursando los estudios, se ha 
presentado incluso el dos mil 
diecinueve, el año anterior, el dos 
de mayo para la realización de 
prácticas pre- profesionales de 
ingenieros constructores y 
consultores ecologistas. 

Sobre la gravedad de la pena: 

Este juzgado debe de tener en 
cuenta este extremo para fines de 
tener en cuenta que la sola 
gravedad de la pena no significa 
desvalorar el arraigo 
correspondiente para una eventual 
circunstancia de no calidad. 

Sobre el arraigo familiar: 

 Esto está relacionado a la existencia 
de personas que viva con el imputado 
y que atendiendo a estos lazos 
familiares podrían desincentivar   la 
huida del imputado, en este caso el 
imputado vive solo y si bien es cierto 
tiene familia este hecho no es suficiente 
para que este tenga un arraigo familiar, 
no se advierte lazos familiares de 
personas en el domicilio que habita el 
imputado, por lo tanto, no tiene arraigo 
familiar. 

Sobre el arraigo domiciliario.: 

El imputado tiene un domicilio está 
ubicado en la avenida Simón Bolívar de 
esta ciudad de puno , sin embargo este 
arraigo no es de  calidad , se trata de 
un domicilio donde únicamente  se 
encuentra arrendado el imputado  a no 
ser de calidad  y no estar vinculado  a 
personas  u otro tipo  de situaciones  de 
carácter  objetivos  considera el 
juzgado  no resulta  suficientes para 
considerar que tenga arraigo 
domiciliario  del imputado , si bien lo ha 
indicado la defensa  este es un 
domicilio  del imputado que no niega el 
ministerio público , teniendo en cuenta 
la naturaleza de la arraigo y sus 
características , este domicilio 
no  constituye no está relacionado a la 
persona  y a situaciones que hagan 
ver  que se trata  de un 
arraigo  domiciliario de calidad . 

 Sobre el arraigo laboral: 

El ministerio público en esta audiencia 
ha indicado  que laboraba o hacia 
prácticas para la familia de la parte 
agraviada, y la defensa indica de que 
este es su arraigo laboral , sin 
embargo  advierte el juzgado que a la 
fecha el imputado  no tiene arraigo 
laboral porque es de acuerdo a lo que 
se narra y de acuerdo a  lo expresado 
en esta audiencia ya no tiene el 
imputado, una fuente de ingreso que 
lógicamente no va de estar en libertad 
o otorgarse una medida menos gravosa
, no va ir a labora al domicilio de la parte
agraviada que sería algo ilógico, por lo
tanto no advierte arraigo laboral  por
parte del imputado , siendo que las
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alegaciones de la defensa resultan 
infundas, teniendo en cuenta los 
argumentos que hemos indicados , 
siendo insuficiente el hecho que tenga 
un domicilio  arrendado para evidenciar 
su arraigo domiciliario al no vivir su 
familia con el imputado , no tiene 
arraigo familiar  no está vinculado  a los 
familiares cercanos con el 
imputado así tampoco tiene 
arraigo  laboral por que el arraigo 
laboral era otorgado por los padres de 
la menor agraviada, por lo tanto se 
cumple este elemento del peligro de 
fuga. 

Sobre la gravedad de la pena: 

el segundo elemento alega por el 
Ministerio Público es la gravedad de la 
pena, que se ha costado del proceso 
penal, es una regla de la experiencia, 
es razonable pensar que el imputado, 
al esperar una pena tan grave, como es 
la de cadena perpetua, es razonable 
que huya y fugue por lo tanto este 
segundo presupuesto, advierte el 
juzgado de que es razonable lo que 
indicábamos que se someta al proceso 
penal , de una pena grave del este 
proceso penal , probable al imponer 

Sobre la magnitud del daño 
causado: 

respecto a la magnitud del daño 
causado. la casación Moquegua ha 
indicado que está vinculado  a las 
circunstancias que agravarían la 
pena   imponer y en este caso,  se 
advierte que el daño causado a la 
agraviada es irreparable , es 
inestimable  el dinero , si también se 
trata de un tipo  penal  que 
combina  con la sanción,  con la 
máxima prevista  en el 
ordenamiento  jurídico  penal peruano, 
esto es cadena perpetua ,por lo 
tanto  atendiendo a la magnitud del 
daño causado, que es 
irreparable,  irreparable el dinero , 
considera el juzgado , o inapreciable el 
dinero y teniendo en cuenta la pena de 
cadena perpetua,. Si concurre, este 
elemento magnitud del daño causado, 
que alega el ministerio público. 

Sobre el comportamiento del 
imputado durante el procedimiento: 
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se advierte también en este caso de 
acuerdo de lo debatido  en esta 
audiencia , de acuerdo al 
comportamiento del imputado , este 
indica su voluntad  de no someterse  a 
la presunción penal , porque en 
audiencia el ministerio público  ha 
indicado , la circunstancias de que  el 
imputado  trato de huir  del lugar del 
hecho , esto no ha sido contradicho por 
la defensa técnica del imputado, en 
esencia al hacerse control  de 
información a la versión de los padres, 
se desprende  que en su declaración la 
madre  de la menor agravada , adrade 
molina viviana Jasmín indica 
que  Gilberto  empezó a forrajear con la 
finalidad de escaparse, esto es una 
conducta al imputado, de no 
sometimiento  a este proceso penal por 
que trato de huir  del lugar de los 
hechos. 

VICIO No se evidencia algún vicio que 
amerite ser analizado.  

No se evidencia algún vicio que amerite 
ser analizado. 

Expediente 02622-2020-47-2101-JR-PE-02. 866-2020-69-2101-JR-PE-02.

Delito Hurto Agravado. Violación sexual. 
Agraviado Marjorie Mary Calachua Arce Menor de iniciales S.M.M.T. 
Imputado Luis Ayrton Machado Zea. 

Jean Carlos Lazarte Rosario 
Juan Demetrio Yucra Ramos 

Dictamen fundado Fundado el requerimiento de la 
prolongación de la pena. 

PRESUPUESTO 
DE PELIGRO 
DE FUGA 

Arraigos en el país; 

Arraigo familiar: ase referencia. 

Arraigo domiciliario: hace 
referencia. 

Arraigo laboral: hace referencia. 

Gravedad de la pena: hace 
referencia. 

Magnitud del daño causado y la 
voluntad del imputado para 
repararlo: no se pudo observar.  

Arraigos en el país; 

Arraigo familiar: no se puede 
observar. 

Arraigo domiciliario: no se puede 
observar. 

Arraigo laboral: no se puede 
observar. 

Gravedad de la pena:  no se puede 
observar. 

Magnitud del daño causado y la 
voluntad del imputado para 
repararlo: no se pudo observar.  
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Comportamiento del imputado 
durante el procedimiento: no se 
pudo observar.  

La pertenencia del imputado a 
una organización criminal:  no se 
pudo observar. 

Comportamiento del imputado 
durante el procedimiento: no se 
pudo observar.  

La pertenencia del imputado a una 
organización criminal:  no se pudo 
observar. 

CRITERIOS Sobre el arraigo familiar: 

Con respecto a este punto Lazarte 
rosario tiene dos hijas sustento de 
ellas, presentado certificados de 
nacimiento de sus hijas, trabaja para 
sus hijas, por otro lado, machado 
Zea vive con tus padres. 

Sobre el arraigo domiciliario; 

Ambos investigados acreditaron sus 
domicilios. 

Sobre el arraigo laboral: 

.se entiende que tienen trabajo, son 
estudiantes universitarios uno de 
ellos en este caso, el señor Luis 
Ayrton Machado Zea, si bien es 
cierto esta que actualmente 
pertenece a la policía nacional  con 
un aspecto disciplinario,  pero que 
además es estudiante de derecho , 
el señor Jean Carlo lazarte 
rosario  tiene trabajo  conocido, ha 
presentado diversos 
documentos que 
acreditan  diversos  trabajos  en este 
caso por parte de su patrocinado , 
que gana bien , tiene un buen sueldo 
,un buen cargo  como supervisor, 
actualmente. 

VICIO No se evidencia algún vicio que 
amerite analizar  

No se evidencia algún vicio que 
amerite ser analizado   
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Objetivo General 

Del resultado obtenido, de las resoluciones expedidas; 00225-2020-28-2101-JR-

PE-02, 545-2020-81-2101-JR-PE-02, 00866-2020-63-2101-JR-PE-02, 01505-

2020-87-2101-JR-PE-02, 02393-2020-77-2101-JR-PE-02, 01634-2020-30-2101-

JR-PE-02,02622-2020-47-2101-JR-PE-02, se observó que los juzgadores, para dar 

debidamente su motivación especial entorno al presupuesto de peligro de fuga; los 

arraigos, la gravedad de la pena, la magnitud del daño, el comportamiento del 

imputado durante el proceso, pertenezca a una organización criminal, que está 

establecido en el artículo 269 del código procesal penal, según la casación (T.C. 

expediente N.º 387-2019) la motivación especial es la justificación de la decisión 

que se da de manera externa e internamente, es decir que sea coherente, objetiva 

y suficiente las razones que se tome el juez en sus resoluciones. 

En cuanto a los arraigos indicaron que estos debe ser de calidad, según 

Moreno (2017) el arraigo de calidad, es la documentación que una persona pueda 

presentar y acreditar una responsabilidad que tenga entorno a la familia, al trabajo 

y demás, en se sentido los jueces en su valoración establecen que estos deben de 

estar acreditados con documentos, para que se pueda dar una mayor credibilidad 

que el imputado no se de a la fuga, en cuanto a la gravedad de la pena, los 

juzgadores analizaron cada caso en particular, si la pena es gravísima, entonces 

para el juez habría una alta probabilidad de que el investigado evada la justicia, 

también valoran la actitud que tenga el procesado en el trayecto del proceso, 

siguiendo en esa línea, el autor Mendoza (2019) en su investigación establece que 

la calidad del arraigo influye demasiado de forma negativa para la coerción de una 

prisión preventiva, pues los investigados acreditador fehacientemente. 

Describir de qué forma se valora la motivación especial del presupuesto 

material de peligro de fuga de las resoluciones de la prisión preventiva 

emitidas por el segundo juzgado de investigación preparatoria de la sede 

de Puno del año 2020. 
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Así mismo, Comte, M. at al (2019) en su investigación concluye que la 

motivación debe ser esencial e importante y que estas deben ser realizadas de 

manera especial en las resoluciones que afecte la libertad, de igual forma Ureta 

(2020) señala de que la motivación es un principio constitucional que empalma en 

dos sentidos, por un lado el deber de los jueces y el derecho de los justiciables, es 

ese sentido de ideas, pues la motivación que el juez emite son de forma coherente 

e idóneo para cada caso en particular. 

 Objetivo Específico 1 

 

 

Se puede observar que en los expedientes, 00225-2020-28-2101-JR-PE-02,  

 

545-2020-81-2101-JR-PE-02, 00866-2020-63-2101-JR-PE-02, 01505-2020-

87-2101-JR-PE-02, 02393-2020-77-2101-JR-PE-02, 01634-2020-30-2101-JR-PE-

02,02622-2020-47-2101-JR-PE-02, los criterios que se tomaron en cuenta entorno 

a lo que están establecidos en el artículo 269 , del código procesal penal, y de igual 

forma en el acuerdo plenario (01-2019-cij-119), el juicio que tomaron, con respecto 

al peligro de fuga, son los arraigos; arraigo familiar, arraigo laboral, arraigo 

domiciliario como también la posesión, gravedad de la pena esperada, la magnitud 

del daño causado y la ausencia de una actitud para repararlo, el comportamiento 

procesal del imputado y la pertenencia a una organización criminal. 

Así pues, entorno al arraigo familiar el autor Moreno (2021) refirió que la 

familia es la vinculación con otras personas, ya sea por línea de afinidad o 

consanguinidad, que esto implique que no se pueda abandonar fácilmente o 

desligarse, lugar donde se encuentren todas las personas pertenecientes a una 

familia, en cuatro resoluciones, el juzgador en el momento de dar su criterio en base 

a este punto, el considera, que este debe tener hijos, que sea acreditado con 

certificados de partida de nacimiento, también mencionó, que no necesariamente 

debe tener familia propia o hijos, los padres son considerados también un entorno 

Describir los criterios que se utiliza para el presupuesto de peligro de 

fuga para emitir resoluciones de prisión preventiva por el segundo 

juzgado de investigación preparatoria de la sede de Puno del año 2020 
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familiar, certificados de acta de nacimiento de los hijos, el hecho ilícito que es 

cometido dentro de una familia ya no es considerado arraigo de calidad. 

Seguidamente, el autor Moreno (2021) manifestó que el arraigo domiciliario, 

en un lugar en el espacio, que este sea conocido o residencia habitual, donde la 

persona se posiciona dentro del espacio geográfico, en ese sentido, en las 7 

resoluciones expedidas, las razones que el juez dio para que sean valoradas , 

menciono que este debe de ser en un solo lugar donde este domicilie sino genera 

incertidumbre de donde pueda pernoctar, acreditar con documentos, certificado 

domiciliario, que el domicilio debe ser de calidad en se sentido de que este debe 

ser propietario no arrendado, así mismo Moreno (2021) mencionó que el arraigo 

laboral es toda actividad remunerada, contrato de trabajo que tenga recibos por 

honorario, constancias de trabajo que justifiquen la ´prestación del servicio. 

En ese sentido, el juez sostiene que, para valorar el arraigo laboral, es 

necesario que acredite todo los documentos formales que tenga, contrato de 

trabajo, planilla de pagos, documentos que acrediten que si está estudiando o 

realiza prácticas pre profesionales, sobre la gravedad de la pena el acuerdo 

plenario N.º 01-2019/CIJ-119, refiere que si la gravedad del hecho es elevado 

entonces esa un mayor miedo y una alta probabilidad para huir, las penas más 

graves serán a partir de los 10 años y la mínima será los 4 años para esta medida 

de coerción, en ese sentido los criterio que toma el juez, que la pena supere los 

cuatro años, si la penas es más de 20 años hasta el máximo que es cadena 

perpetua, la probabilidad de que el procesado evite la justicia es alta, en esos cosos 

si es una justificación proporcional, es una regla de experiencia, el juez establece 

que si la pena es de cadena perpetua es lógico que huya, también refiere que la 

sola pena no significa que no se desvalore los arraigos si estos son de calidad. 

Por otro lado, la magnitud del daño y la voluntad de repararlo, debemos 

entender que son dos elementos por un lado la magnitud y el otro la voluntad, estos 

tienen que establecerse de forma conjunta, para el autor Moreno (2021) es la falta 

de voluntad para reparar el daño, la actitud que realice el imputado después de 

realizar el hecho delictivo, lo que el imputado realice con su comportamiento dentro 

del procesal, en ese sentido en dos resoluciones tomaron como criterio que la 
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actitud del imputado de pagar en la audiencia de prisión preventiva y que esta no 

ha sido pagada en su momento para la curación del agraviado, se invocó al interés 

superior del niño y adolescente, el daño que es irreparable en los casos de 

violaciones y el dinero es inestimables en estos casos. 

Así mismo, en relación con el comportamiento del imputado Moreno (2021), 

refiere que es el comportamiento del procesado a lo largo del proceso, toda 

conducta que se realiza luego de inmediata a la comisión del delito, es así que en 

una relación tomo como criterio, que el imputado al momento del hecho ocurrido 

este escape, al no someterse, es así que, el criterio que el juez tome al momento 

de dar su motivación es entorno a todo lo que el procesado demuestre en el proceso 

y se en relación a los arraigo se pudo ver que con dos arraigos son suficientes para 

que cumpla este criterio, con relación a todo lo mencionado el autor Ureta (2020), 

mencionó que si están presentes los argumentos al momento de analizar cada uno 

de los presupuesto de la prisión preventiva, con la finalidad de que estos autos no 

tengan algún vicio, por lo que está debidamente sustentada y justificada. 

Objetivo específico 2 

 

 

 

 

Las resoluciones judiciales pueden presentar vicios como puede ser la falta 

de motivación, motivación aparente, motivación insuficiente, como la misma 

casación lo estableció (T.C. expediente N.º 01939-2011), en los expediente 00225-

2020-28-2101-JR-PE-02, delito de lesiones culposas; se pudo observar una 

motivación aparente, en cuanto al arraigo domiciliario, el juez se limita solamente a 

mencionar todo lo que el Ministerio Público señaló, no se realizó un mínimo análisis 

con respecto al este presupuesto, se evidencia una falta de motivación, ya que hay 

un razonamiento vago, sabiendo de que el investigado presento documento que 

estudia y que cuenta con un domicilio, el juzgador afirmando de que solo aprobó 

Describir que vicios se encuentra en la motivación de las resoluciones de 

prisión preventiva emitidas por el segundo juzgado de investigación 

preparatoria de puno del año 2020. 

f 
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una materia, mencionando que si fugo del lugar de los hechos puede evadir la 

justicia. 

De igual manera, la resolución 545-2020-81-2101-JR-PE-02, lesiones 

graves en contra de la mujer; respecto a este caso se puede apreciar un vicio de 

motivación aparente, todo ello en la forma que se aprecia el arraigo laboral, donde 

establece que no es de calidad, pese que presentó un contrato privado, afirmando 

de que no está acreditada de forma idónea, el juez menciona que este debe estar 

establecido dentro de una planilla para que pueda ser valorada, con respecto al 

domicilio, menciona que si bien el procesado tiene una dirección permanente, pese 

que fue el juez de paz letrado quien dio fe del domicilio presentado, pero solo por 

el hecho de que el dio una dirección diferente en sus declaración no lo toma en 

cuenta, refiriendo de que si hay una alta probabilidad de que este pueda darse a la 

fuga por el simple hecho de la gravedad de pena, en esa postura el autor Mendoza 

(2021), menciono que las resoluciones no son bien valoradas en cuanto a la 

presencia de arraigos, dando vagas afirmaciones objetivas. 

Así como,  se ha podido ver, de una manera coindice su trabajo con respecto 

a los dos resoluciones que fueron encontradas vicio de motivación aparente, 

entorno a una vaga justificación en proporción a lo que se valora, como se observó 

en lo anteriormente analizado, dos se evidenciaron una aparente motivación, de 

igual formo el autor Podestá (2019), refirió que no se aprecia una debida motivación 

en relación a los arraigos donde se verifica una aparente motivación entorno a 

peligro de fuga, teniendo una semejanza en cuanto a la forma que el juez valoro en 

los resultados obtenidos. 

En ese contexto, conforme se observó en los resultados obtenidos de las 

resoluciones, se verifico ciertas falencias dentro del presupuesto de peligro de fuga 

entorno al arraigo domiciliario, en dos resoluciones se pudo evidenciar vicio de 

motivación aparente, nos referimos que aparentaría justificar la decisión, pero para 

el contenido no hay un razonamiento en su decisión, en esa línea también los 

autores ya mencionados tienen una conciencia con el resultado obtenido.  
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V. CONCLUSIONES 

1. Con relación al supuesto general, concluyó que el juzgador para dar una 

buena motivación especial, este debe ser de acuerdo con cada caso en 

particular, tomando encueta en conjunto todos los ítems del artículo 269 del 

código procesal penal y de igual forma los arraigos deben de ser de calidad. 

2. Con relación el primero supuesto específico, se concluye que, para dar sus 

criterios entorno al presupuesto de peligro de fuga, verifican la 

documentación, que sea fehacientes, también se ha podido observar que no 

necesariamente se tiene que cumplir todos los ítems del artículo 269 del 

código procesal penal, es suficiente que se tenga 2 arraigos para ser válidos 

en el momento de la acreditación. 

3. Con relación al segundo supuesto específico; se concluye que se pudo 

evidenciar en dos resoluciones de los siete expedidos, un vicio de motivación 

aparente, en el arraigo domiciliario, donde no se da un buen razonamiento 

por parte del juzgador. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a los magistrados, y especialistas de la materia penal, establecer 

que es un arraigo de calidad, ya que ninguna jurisprudencia, doctrina lo menciona 

de forma explícita, para que se pueda justificar de una forma jurídica este punto.  

Se recomienda a los jueces de investigación preparatoria que analizar 

razonablemente el arraigo domiciliario, ya que el fiscal en su requerimiento de 

prisión preventiva no realiza acta de investigación para que se verifiquen los 

domicilios del imputado. 

Se recomienda a los magistrados ser más minuciosos al momento de revisar 

los medios de pruebas, ya que se está limitando la libertad de una persona. 
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Anexo A 

 

  



Anexo B 



 

Anexo C 

Expedientes del segundo juzgado de investigación preparatoria  

 

 

 

 

 



 

Anexo D 

Índices y audios solicitados que fueron enviados a través de WhatsApp 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

Anexo E 

De los 13 audios solo 7 fueron obtenidos y una resolución trascrita todo el 

juicio y 4 indicies, los demás no fueron encontrados en su sistema del poder 

judicio y un audio que fue mal grabado. 

 

 

1. 00225-2020-28-2101-JR-PE-02: audio 1:48:18 

2. 545-2020-81-2101-JR-PE-02: audio 58:41 

3. 00866-2020-63-2101-JR-PE-02: audio 59:46 

4. 01505-2020-87-2101-JR-PE-02: audio 58:24 

5. 01634-2020-30-2101-JR-PE-02: transcripción de la 

resolución oral. 

6. 00866-2020-69-2101-JR-PE-02: audio 27:31 

7. 02622-2020-47-2101-JR-PE-02: audio 2:12:28 

8. 02393-2020-77-2101-JR-PE-02 audio 2:23:12 
                                    



 

  

 

 



 

 

 



 

 

 

 





 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 




